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pública de O Opa gro rot de estatutos TAL 
BARROS BADENT CIA, A diógada ante el N exá del 
Distrito a de enero del 20 d pata su 
ay robaciól> . Se Sh . o «* ! 

QUE os ARRE NERAE Fer diispección y: C lo de 
Compañias, mediano Merrarandos Nos. 37 101.10.00.312 de 8 mejo del 
2000 y DJC.00.1405 AE985 "de pulto del 2000, respectivamente. han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

Eh ujeraició de las atriuciones asignadas mediante Mesolución No. 
ADM. 3990959 ue 20 96 abit de 9:23. 

SUELVE. pr
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ARNOULO PROMERO SPROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estautos de le compeñla DEA AORROS RADENT CIA LINA. en dos 
léisminos vonslantes de la referida dufa, y. Glepónd Gue de estiacte de la 
idióma se pubique, pol uña vel, ¿n Uno €s los peuúdicos Gs mayor circulación 

eñ estro Meiropoñtano de illo. 

APIO Sd ISP AE gue los ditblarios decis Sério y Vigésimo 
Hoveño úel Disiriio Metropolitano de x<uito, iomeñ nota al margen de las 
matrices ue lá escrila pubica Jus se aprueba y ía de constitución, en su 
vrcen, del contenido de la preseñíe Resolución; y sienten en las coplas las 
tazones respeclivas 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Regisirador Mercantil del Distrito 
Miesiropólitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
mscripeión al margen de la considución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. /     
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